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REVALIDACION DE ESTUDIOS 

Es el proceso a través del vual la UJED otorga validez académica a estudios que 

fueron realizados en: 

 

A) Instituciones de Educación Superior y media superior de la Republica que 

tengan carácter oficial. 

B) Escuelas y Colegios incorporados a aquellos. 

C) Universidades y colegios extranjeros oficiales o reconocidos por sus pro-

pios gobiernos. 

 

Para revalidar los estudios hechos en tales instituciones se requiere que los estu-

dios sean  por lo menos equiparados, a los delas Escuelas de la Universidad Juá-

rez del Estado de Durango. 

 

La Universidad no revalidará 

A) estudios no comprendidos en sus planes 

B) Materias que requieren estudios previos, cuando estos estudios no hayan 

sido aprobados en Escuelas de la Universidad o revalidadas por ella. 

C) Materias revalidadas por otras instituciones mientras no comprueben loa 

interesados que los estudios están de acuerdo con los demás requisitos de 

este Reglamento. 

D) Materias que el interesado haya aprobado en examen a titulo de suficien-

cia, después de haber sido reprobado en esta universidad. 

E) Materias que el interesado haya concurrido en esta universidad y cuyo exa-

men presente en otra institución a titulo de suficiencia , eludiendo el exa-

men ordinario o extraordinario que debiera sustentar en esta propia univer-

sidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: El aspirante que al momento de revalidad materias para cualquiera 

carrera que se ofertan en nuestra Facultad no podrá titularse por promedio 

ya que esa distinción solo se hace para los alumnos que ingresan desde el 

primer semestre hasta culminar su carrera. Por revalidación pierden automáti-

camente esta opción de titulación.  

PROCESO PROCESO 

Pedir informes en servicios 

Se deberá contar con el certifi-
cado de estudios o con el 
certif. parcial, así como con 
los programas de las asignatu-
ras que curso en la Institución 

Tramitar ficha de nuevo ingre-
so y realizar el procedimiento 
de admisión (examen CENE-
VAL, psicométrico y entrevis-

Una vez que se cuente con el 
estudio de revalidación el 
aspirante tendrá que cubrir en 
caja el monto total de las 

El DEPARTAMENTO ACADÉ-
MICO contando con la papele-
ría del aspirante, solicita al H. 
Comité de Revalidación de la 
Facultad la equivalencia de 

El comité de Revalidación 
realiza el estudio de las asig-
naturas y establece cuales 
cubren como mínimo el 70% 

El comité realiza su informe y 

Secretaría Académica da a 
conocer al aspirante el estudio 
de revalidación, y si este no 
tiene inconveniente se envía a 
Durango a Coordinación de 
Escuelas incorporadas, ane-
xando copia de la papelería 
entregada por el aspirante y 

El departamento de Coordina-
ción de Escuelas Incorporadas 
regresa la papelería a la 
Facultad y valida la revalida-

REVALIDACIÓN 


